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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  O2 
   ORGANIGRAMA 

  

  

   DECRETO 1729/14 

  

   TIGRE, 13 de noviembre de 2014.-

  

   VISTO y CONSIDERANDO:

  

   Necesidades propias del servicio, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las
atribuciones conferidas por los artículos 108 y 178 del Decreto Ley 6769, “Ley Orgánica de las
Municipalidades de la provincia de Buenos Aires”, el Intendente Municipal del Partido de Tigre
en uso de sus atribuciones

  

   D E C R E T A

  

   ARTÍCULO_1.- Modifícase a partir de la fecha del presente, la estructura orgánica de las
Secretarías de de Gobierno y de Servicios Públicos y Conservación de Infraestructura,  por la
transferencia de la Dirección General de Cementerios Municipales a jurisdicción de la
Secretaría de Servicios Públicos y Conservación de Infraestructura.

  

   ATÍCULO 2.- Refrende el presente Decreto la señora Secretaria de Gobierno.

  

   ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su
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cumplimiento por la Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos Humanos.

      

   D3638-1
   BO.735
   28-11-14

  

   Firmado: Dr. Julio Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, A/c. Secretaría
de Gobierno.
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